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~Vistos los Decretos 1775/1967, de 22 de julio, 2072/1928, d-e 27
de julio, y el 2880/1968. de 23 de noviembre, y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julil d~ 1958;

Considerando que abarcando la resolución recurrida tanto la
denegación de la solicitud de ampliación como la del traslado, sólo
esta última ha sido impugnada en el presente recurso;

Considerando qUe .e acuerdo con lo establecido en el Decreto
2880/1968, de 23 de noviembre, el traslado solicitado de "Titu1cia a
Madl'id capital (VilIaverde Bajo)..· requería la ptevia autoriza
ción del Ministerio de Industria que lo denegó, por entender que
contribuía a congestionar la densidad industrial de dicha'capi
tal, argumento no desvirtuado por el recurrente que se limita
a alegar los cuantiosos gastos. la falta de espacio adecuado del
local que venía ocupando y qUe el nuevo local se halla enclavado
en una zona eminentemente industrial, por cuanto, de una parte
podría haber elegido otro emplazamiento y de otra, nada se opone
al referido argumento de la congestión de la zona elegida;

Consid~randoque, a mayor abundamiento, al resultar del ex
pediente que el traslado en su día denegado ya había sido nevado a
efecto al interponer la reclamación en alzada, circunstancia que
implica el que la industria del señor Jiménez Barajas se hallare
incursa en tal momento en un claro supuesto de clandestinidad,
hay que llegar a la conclusión, por una parte, de la inoperancia y
extemporaneidad del recurso, y de otra de la procedencia de la
instrucción del oportuno expediente sancionador;

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica, ha tenido a bien no admitir por inoperante yextempo
ráneo el recurso interpuesto por don Mariano Jiménez Barajas,
contra resolúción de la Dirección General de Industrias Textiles,
Alimentarias y Diversas de 20 de noviembre de 1969, y que por la
Dirección General, se proceda a la instrucción del expediente
sancionador."

La anterior Orden agota la vía administrativa. y contra la
misma sólo procede, en su caso, 01 recurso contencioso-admi
nistrativo, a interponer en el plazo de dos meses ante el Tribu
nal Supremo.

~{ad¡-id, 20 de abril de 1972.-El Oficial Mayor, Antonio ViJ!al
panda.

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de Avda
por la que se hace pública la caducidad de las con
cesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Min::.:;terio de Industria en A víJa
hace saber que por el excelentísimo set'ior Ministro del Depar
tamento han sido caducadas las siguientes concesiones de ex
plotación minera, con expresión del numero, nombre, mineral,
hectáreas y terminas municipales:

342. "Santa Mano1íta~. Plomo. 500, El Losar del Barco y San
Lorenzo.

34:1. «Amp. a Santa Manolita». Plomo. 215. El Losar de' Barco,
San Lorenzo y Encinares.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su.') perimetros, excopto para substancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nueva;:; solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a tn;ce treinta horas en esta Delegación Provincial

AviJa, 25 de abril de 1972.-El Delegado provincial, P, D.,
El Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Pancorbo AI
varel..

RESOLUC10N de la Delegación. Provincial de Avila
por la que, se autoriza el establ,ecimíenio y decla
mndo en concreto la utilidad pública de una línea
a 15 kV. en Sanchidrián. (Exp.: 5.623.)

Visto el t'xpediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Avila a petición de ·Uníón
Eléctrica, S. A.», con domicilio en Tomás' Luis de Victoria, 19,
Avíla, solicitando autorización y declaración, en concreto, de
utilidad oública para el establecimiento de una linea eléctrica,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo lB del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
dones eléctricas, y en el capítulo, 111 del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Orden de este Ministerjo de 1 de febrero de"
19.68, Y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenílclón y de
fensa de la industría,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Avila ha resuelto;

Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A.", la instalación de la
línea cuyas principales características son las siguientes:

Línea a 15 kV., longitud. 672 metros; apoyos metálicos y de
hormigón, conductores de aluminio acero de 54,.59 mm~.

Declarar, en concreto, la utílidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuento el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se selia!an en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
10 de octubre.

A" Ha, 20 de mayo de Ht72.-El Delegado provincial.-1.820-D.

RESOLUCION de· la Delegación Provincial de Ca$~

tellón por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación minera. que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cas
tellón de la Plana hace. saber que ha sido otorgado el siguien
te permiso de investigación minera:

Numero, 2.090; nombre, ..ViUahermosa,,; mineral, plomo y zinc:
hectáreas, 11.001; termino municipal, Alcora, Lucena del Cid
y otros.

Lo que se hace público en cumplimh nto de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Castellón. 21 de abril de 1972.-El Delegado previn.cial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Manuel Muñoz.

RESOLUCION de la Deleqacióll Provincial de Gra~

nada por laque se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de su utilidaq publica,. y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capitulas ,IU del De
creto 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Regla7
mento de 23 de febrero de 1949; Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provindal del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
d,~ ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario, "Eléctrica del Litoral, S. A.».
bl Domicilio; Málaga, calle Mat'stranza. número -i,
d Linea eléctrica,

Origen' Lin~a de A. T. a Salar.
Final; Caseta de transformación en Barrio Alto.
Término municipal afectado: Loja.
Tipo: l\,érf\H.
Longitud t!H kilómetros; 0,440.
Tensión de servicio: 5 kV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores' De cadena.

d} EstRóón transformadora.

Emplaz.amiento: Junto a la carretera nacional 342, kilómé-
tro 484,760.

Tipo: In1erior.
PotencÍ<L 250 kV A.
Relación de transformación; 5,000 ± 5 % 230-133 voltios.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
f} Presupuesto: 488.586 pesetas.
gl Finalidad de la instalación: Mejorar el servicío y aten

der nueVOf; abonos.
hJ . Referencia: 1.500/A. T.

Las abras se ajustaran en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones 'que, en su c~so,

puedan ser autorizadas al proyecto presentado, ,?,?n las obl~a
das modHicudoncs que resulten de su adaptaclOn a las lllS
truccionu de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación ProvinciaL

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de Luja y Jefatura Provincial de Carreteras.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
~ El peticionario dani cuenta por escrito ~el. comienzo y t.t:.:r 
minación de las obras, a efectos de reconocllluento y extenslOn
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley

t!


